
Decreto Núm. 1398
(del 15 de junio de 1967)

que encarga ala oficina de Patrimonio Cultural, la fijación de los límites de la "Ciudad Colonial",
dentro del perímetro de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

Gaceta Oficial Núm. 9041 del 17 de junio de 1967.

JOAQUIN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 1398.

CONSIDERANDO: que es fundamental y urgente para el desenvolvimiento de los planes turísticos del
Año del Desarrollo la debida preservación y utilización del patrimonio cultural del Estado;

CONSIDERA.NDO: que gran parte de ese patrimonio está representado por las edificaciones históricas y
los conjuntos urbanos coloniales colocados dentro del antiguo perímetro de la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el
siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.- La Oficina de Patl1l11onio Cultural queda encargada de fijar los limites de la
"Ciudad Colonial", dentro del perímetro de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
quince dfas del mes de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 124 de la Independencia y 104 de la
Restauración.

JOAQUIN BALAGUER.
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